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"POR LA CUAL SE APRAEBA 1,,4 ACTUALIZACIÓN DE 1.,4 PuLITICA DE ChNTRnL
INTERNO VERSIÓN 2, DEL INSTITUTO PARAGUAYI DE TECNnLIGIA AGRARIA QPTA)

VISTA:

Asunción, \\ de Diciembre de 2020.-

La Resolución CGR No 377 del 13 de mayo de 2016 ooPor la cual se adopta la
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno para
Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015-

CONSIDERANDO: Que, La Ley No 3788/10 de Creación del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraña, que dispone en su Artículo 1 "créase el Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria, IPTA, en adelante, el instituto, como persorá jurídica
autarquica de derecho público. . Y Articulo 3 El Instituto se regirá por las
disposiciones de esta Ley y sus reglamentaciones, y mantendrá reláciones con
el Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio de Agricultura y Ganadería. El
Instituto coordinara actividades con el Ministerio de Agricultura y Ganadería
en aquellos asuntos que por su naturaleza requieran planificación y gestión
integrada con la mencionada carlera de Estado, sin perjuicio de las demás
vinculaciones que deba establecer con otros organismos oficiales y privados
para el cumplimiento de sus fines. Y en su Artículo 5 F'l Instituto tendrá por
objetivo general la generación, rescate, adaptación, validación, difgsion, v
transferencia de la tecnología agraria, y el manejo de los recursos genéticos
agropecuarios y forestales.

Que, conforme el Artículo 11.- Dirección y Administración. La dirección,
administración y representación legal del Instituto estarán a cargo de un
Presidente, el cual contara con un consejo Asesor, del que formara parte de
pleno derecho y 1o presidirá. El Presidente será nombrado directamenie por el
Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Agricultura y Ganadería.
Dedicará tiempo completo al servicio exclusivo del Instituto, y sus funciones
son incompatibles con el ejercicio de otra actividad o cargo, con o sin
retribución, a excepción, de la docencia.

E5'
Que, el Decreto 962/2008, que resuelve en su artículo 1o...Modelo Estándar de'Control Interno: Apruébese y adóptese al Modelo Estándar de Control Interno
para las Instituciones Públicas del paraguay.

1

?yr:por la Resolución cGR N'42 5/2008 " por la cual se estabrece y adop
"Modelo Estándar de Control Interno para la.s Instituciones Públicai
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Que, por Memorándum No58 de fecha 20 de noviembre/z}2}, la

coordinadora del MECIP, eleva la solicitud parula aprobación de Ia Política

de Control interno Versión 2, para asegurar su conveniencia y adecuación

continua, conforme al cumplimiento de las Normas de requisitos mínimos
MECIP 2015 del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica remite el Memorando No94/20, en

referencia al EXP. MEI N"59-800-2020, en la cual se colige que el borrador de

Resolución y los formatos de lo solicitado, Código de Etica Versión 3, Código

de Buen Gobiemo Versión 3, Política de Talento Humano Versión 3, Política
de Control Intemo Versión 2, Misión, Visión, Objetivos Institucionales y
Valores se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la matena,
por 1o manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir con los

trámites administrativos pertinentes para la emisión de la Resolución

correspondiente, salvo mejor parecer de la Presidencia.

Que, el expediente cuenta con el Acta de Reunión del Comité de Control
Interno N"03/2020 de fecha 1711212020

PoR TANTot En uso de las atribuciones y facultades, que le con/iere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGíA AGRARA (PrA)

^RESUELVE

Artículo 1".- APROBAR, la actualización de la Política de Control Interno Versión 2 para el

Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agrwia conforme a las Normas de Requisitos
Mínimos para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP 2015), cuyo anexo de

cinco (5) Páginas, forman parte de la presente Resolución.

Artículo 2 RECOMENDAR, la revisión periódica de 1o apr'«

presente Resolución, para asegurar su convenienciil
I Artículo I o de la
ión continua.É5

J OOM.UI,VCAR a quienes

c¿$af l'",!:1::,{

ide

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21

Of¡c¡na de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio

www.¡pta.oov.pv- presidenc¡a@ipta.gov.py
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